
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º 

j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Purificación, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Ref. Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía de 
COMERCIALIZADORA MYM SAS ZOMAC contra RICHAR TELLOR 
HERNANDEZ ALVAREZ; y, SIMON HERNANDEZ GAITAN Rad.73-585-

40-89-001-2023-00001-00 (6790). 
 

De la liquidación de costas realizada por la secretaria del juzgado, 
el despacho le imparte su aprobación por ajustarse a derecho (art 366 
del C.G.P).  

 
Notifíquese, 

 
La Juez, 
 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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